
  

  

Pasaje, 10 de Noviembre del 2006 

Señor Abogado 
Nécker Franco Maldonado. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, 

en mi calidad de gerente general de la compañía INVERSIONES 
ACUICOLAS PAGUA INVAPAG S.A., ante usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

Que, comunico a usted que el 
día 16 de Mayo del presente año 2006, la accionista señora 
ARCILA ASUNCION AJILA ARMIJOS, transfirió el total de sus 
acciones a favor de la señora YOLANDA PATRICIA GARCIA 
LOAYZA, conforme lo demuestro con el documento que en una 
foja útil adjunto, transferencia que ha sido registrada en el 
respectivo libro de acciones y accionistas. 

Particular que pongo en su 
conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Eusuciló 5 
Jorge E. López Solano 

GERENTE GENERAL DE INVAPAG S.A. 
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Pasaje, a 16 de Mayo del 2006. 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE GENERAL DE INVERSIONES ACUICOLAS PAGUA 
INVAPAG S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted 
que: Yo, ARCILA ASUNCION AJJLA ARMIJOS, he cedido y 

transferido QUINIENTAS de mis acciones por el valor recibido, 
a favor de la señora YOLANDA PATRICIA GARCIA LOAYZA, 

acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 USD cada una, 

que tengo y poseso en el capital suscrito de la compañía que 

usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

CERTIFICADO PROVISIONAL No. DE ACCIONES VALOR 

1 500 $ 250,00 USD 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva 

de ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones que 
corresponde a las acciones cedidas. 

El cónyuge de la cedente, señor Carlos María Loayza Añazco, 

suscribe el título adjunto a la cesión, dando su consentimiento 

expreso para la presente transferencia de acciones. 

La señora Arcila Asunción Ajila Armijos y su cónyuge el señor 
Carlos María Loayza Añazco; y, la señora Yolanda Patricia 

García Loayza, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de 
acciones que dejamos señalada, en el respectivo libro de 
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acciones y accionistas de la Compañía Inversiones ACUICOLAS 
PAGUA INVAPAG S.A. 

Enaloy MO 0%; e a 
   

  

Carlos Loayza A. Arcila Ajila Armijos Patricia Gafría Loayza 
CEDENTE CEDENTE CESIONARIA 

C.C. 0700253347 C.C. 0700257108 C.C. 0702775545 
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